
BASES TRAVEL CLUB

CAMPAÑA “JOVEN MARZO 2007”

1.- ANTECEDENTES GENERALES.-

Comercial Promociones y Turismo S.A. (en adelante Travel Club) ha organizado una  promoción (en adelante la Promoción) con el objeto de premiar la 
contratación de los productos del Banco de Chile (en adelante el Banco) que se detallan en las presentes Bases de la Promoción  (en adelante las Bases), 
en los términos y condiciones siguientes.

2.- PARTICIPANTES, PRODUCTOS  Y OPCIONES.-

2.1.- Participantes.-

Podrán participar en la Promoción sólo las personas naturales (en adelante los Participantes) que de acuerdo a las políticas del Banco obtengan, 
copulativamente una Tarjeta de Crédito (Programa Travel Club) y una Tarjeta Chilecard emitidas por el Banco de Chile en el segmento Banca Joven, entre 
los días   19 de Marzo de 2007 y 31 de Mayo de 2007, ambos días inclusive. Será necesario, adicionalmente, que la solicitud de apertura de los dos 
productos de esta promoción (Tarjeta de Crédito y Tarjeta Chilecard) se haya realizado a través de los sitios de venta remota en Internet destinados al 
efecto. 
Quedan excluidos de esta promoción los empleados pertenecientes al Banco de Chile y sus Filiales, Directores del Banco y sus Filiales, así como los 
cónyuges. Tampoco participan los hijos cargas familiares de todos ellos, ni los empleados pertenecientes a Transbank S.A.

2.2.- Productos.-
Los productos y servicios que están incluidos en esta Promoción, son los siguientes:

Tarjeta de Crédito emitida por el Banco de Chile; y
Tarjeta Chilecard (débito) emitida por el Banco de Chile.
Quedan expresamente excluidos de la Promoción cualquier producto que genere un pasivo para el Banco.

3.- PREMIOS.- 
Se entregarán 7.000 premios consistentes cada uno en equipos digitales MP4 player de 1 GB, u otro de similares características en caso que por cualquier 
causa no pudiere hacerse entrega del equipo antes señalado.

Se entregará un solo premio, hasta agotar stock, a cada participante que cumpla con las condiciones de esta promoción, según se indica en los punto 
anteriores, cualquiera sea el número de Tarjetas Chilecard y de Tarjetas de Crédito emitidas por el Banco de durante la vigencia de la promoción.

Los premios no podrán entregarse ni canjearse en dinero efectivo.

4.- PLAZO Y LUGAR PARA RECLAMAR LOS PREMIOS.-
El premio deberá reclamarse dentro del plazo de 90 días a contar del 19 de Marzo de 2007 en las oficinas de Travel Club ubicadas en Av. Apoquindo N° 
5555 oficina 402 u otro lugar que se le informe oportunamente. Si así no lo hiciere Travel Club podrá disponer libremente del premio sin reclamo 
posterior de ninguna naturaleza por parte del ganador.

5.- PROHIBICIÓN DE CAMBIOS Y CESION.-
No se podrá ceder ni transferir, a ningún título, los derechos sobre el premio,  ni solicitar  su entrega o canje en dinero. 

6.- RESPONSABILIDADES.-
La Promoción ha sido organizada bajo la exclusiva responsabilidad de Travel Club, que es quien entrega los premios y administra la Promoción, sin 
responsabilidad para   Banco de Chile. 

Se entenderá que la recepción del regalo, para todos los efectos, importa una renuncia a cualquier reclamación posterior u acción legal contra Banco de 
Chile o Travel Club.

 
7.- RESTRICCIONES.-
Sólo participan en la presente promoción las personas naturales que de acuerdo a la política comercial del Banco de Chile obtengan los productos de 
esta promoción, excluyendo  a toda persona que al inicio de esta campaña fuere titular de alguno de ellos. 

8.- MODIFICACIONES.-
Travel Club se reserva el derecho de modificar las presentes Bases en cualquiera de sus partes,  en relación a los participantes, productos de la Promoción, 
etc. y aún a cancelar la Promoción en cualquier momento, especialmente por requerimiento de autoridades, sin ulterior responsabilidad para Travel Club 
ni Banco de Chile.

___________________
Andrés Alarcón P.
pp. TRAVEL CLUB

Santiago, 15 de Marzo de 2007.- 


